


S UNDO JUZGADO DE POLlCIA LOCAL
DE PROVIDENCIA

P ovidencia, a veintisiete de diciembre de dos mil trece.

VISTOS:

La denuncia de lo principal de la presentación de foj s 26 y siguientes

fo mulada el 8 de abril de 2013 ante el 3er. Juzgado d Policía Local de

P ovidencia, por el SERVICIO NACION~L DEL CONSUMIDO ,representado por

etropolitano (S),R drigo Martínez Alarcón, abogado, Director Regional

miciliados en Teatinos 333, piso 2, $antiago, contra la FU DACIÓN ARTURO

L PEZ PÉREZ, representada por Luis Hernán Droppelman Richards, ambos

a ículos 3 letras a) y b), 23 Y 30 de la ley 19.496 (LPC), toda ez que, ejerciendo

la facultades conferidas por el artículo 58 letra c) del cita o cuerpo legal, el

S rnac, el 26 de enero de 2013, procedió a monitorear el es ablecimiento de la

nunciada y su sitio web, constatand<!>que en este último n se publicaban los

cios de las prestaciones de salud d>frecidas, levantándose un informe con el

r ultado de esa inspección, de acuerdo al cual, a la fecha de la presentación de

la denuncia, la Fundación Arturo López Pérez no ha cumplido on lo dispuesto por

el inciso 4 del artículo 30 de la LPC, puesto que no tienen a dis osición del público

u listado de precios de manera permanente y visible de los p ductos y servicios

o ecidos en ese establecimiento, no h~ cumplido con el debe de profesionalidad

e términos que vulnera el derecho a la libre elección del cons midor y el derecho

a ecibir una información veraz y oportuna (Art 23 en relación I 3 letras a y b) Y

a imismo, vulnera el derecho del consl!Jmidor a contar con un precio indicado de

m nera claramente visible, que le permita de manera efecti a "el ejercicio de '"

el cción" antes de formalizar o perfecqionar el acto de consu o (Art. 30 inc. 2°

L C), no siendo suficiente a juicio del SERNAC, la entrega de la información

m diante la elaboración de un pr~supuesto, pues no mecanismo

c ntemplado en la Ley para estas materias.



La resolución de fojas 37, del Tercer Juzgado d Policía Local de

P ovidencia, por la que se declara incompetente para con cer de los hechos

d nunciados y ordena su remisión a este Tribunal, por haber o urrido dentro de su

s mana de turno.

La resolucíón de fojas 38, de este Segundo Juzgado e Policía Local de

P ovidencia, por la que se reciben los ahtecedentes.

CONSIDERANDO y TENIENDO PRESENTE:

1.- Que en la audiencia de con~iliación, contestación prueba, cuya acta

r la a fojas 95 y siguientes, el Servicio Nacional del Consumi or ratificó la acción

e tablada solicitando fuere acogida con costas y la Fundación rturo López Pérez,

e adelante FALP, la contestó en lo principal del escrito a regado a fojas 44,

anifestando que la Fundación no se encuentra obligada a co tar con una lista de

pecios de sus prestaciones y/o insumos médicos, tanto e el establecimiento

nde se prestan, como en el sitio welD del mismo; que lo ant rior se debe a que

da la naturaleza de las prestaciones médicas, no se puede t ner una estimación

a ticipada del valor que éstas tendrían; agrega que la FALP s una fundación sin

es de lucro, que tiene por objeto prestar atenciones médic s en el área de las

fermedades oncológicas, de carácter preventivas, curativas o paliativas; que en

v rtud de lo anterior, se desarrollan atenciones médicas n el ámbito de la

cología a muy bajo costo, incluso gratis, de manera de c mplir con el objeto

f ndacional; que dentro de ese orden de cosas, siendo la iencia médica una

c encia inexacta, la solución a un problema de salud determin do de un paciente,

ede ser completamente distinta a la que deba recibir ot a persona con los

ismos síntomas; que en otras palabras, pacientes tratado de igual manera,

eden reaccionar en forma a un tratamiento, lo que implica ' en muchos casos

riar la manera en que se desarrolla el mismo, cuestión que no puede ser

terminada de antemano; que en suma, para una misma pat logía o enfermedad

eden existir varios tratamientos posibles, variando la resp

da paciente, aún cuando estos últimos tuvieren diagnósti s y se les hubiere



icado tratamientos similares; que la respuesta de los paci ntes al tratamiento

I cáncer es extremadamente personfllizada y responde a u patrón único para

c da persona; que asimismo, el desarrollo de las interve ciones quirúrgicas

p acticadas a pacientes oncológicos, está supeditada a halla gos que el médico

e ectúa al momento de realizarla, por lo que pueden variar I s procedimientos y

a ciones planificados en su hipótesis diagnóstica; que p se a los avances

cnológicos, los exámenes de diagnósticos son esencialment presuntivos, lo que

pide anticipar en abstracto el valor de una determinada pres ación médica; que

do lo anterior implica la imposibilidad de determinar los preci s de antemano a la

e aluación médica de cada persona; que no obstante lo anter or, la FALP, al sólo

r querimiento de algún paciente, le hace entrega de un pres puesto de manera

i mediata, del costo estimado que tendrá su tratamiento, p vio análisis de su

h storia médica y/o clínica, con el fin que éste pueda determi ar si contrata o no

c n la Fundación. Que como se pued~ apreciar, no es posibl para la Fundación

e tablecer tarifas o aranceles de cada una de las opera iones que pueden

r alizarse, sin embargo, la FALP dispone en sus instalaciones e un lugar visible y

rmanente con un terminal de atención al cliente, en el cual oda persona puede

s licitar la cotización de cualquier tratamiento o servicio, al i ual que en el sitio

b, donde se establece de manera destacada una pestaña p ra contactarse con

Fundación con el objeto de solicitar presupuestos o de res rvar horas; que de

e ta forma, los pacientes de la FALP pueden compara tratamientos que

e entualmente se les practicará, con el valor de dichos proc dimientos en otras

i stituciones de salud, asegurando así una libre elección de acuerdo a lo

d spuesto en la letra a) del inciso primero del artículo 3 de la Ley 19.496; que

i tentar exponer en el sitio web, en una pizarra o en un menú, os valores unitarios

cada prestación o insumo, tendría un efecto negativo en I s consumidores, ya

e no serían capaces de unir cada prestación con los insumos médicos

n cesarios para su desarrollo; que la tesis sostenida por el S RNAC importa una

v rsión completamente mercantilista de la salud, ya que cre r que la prestación



édica está determinada sólo por el valor económico, es desconocer la

lo delicado del desarrollo de esta ciencia, donde no sólo se

volucran los valores económicos de sus procedimientos, ino que se deben

tegrar los sentimientos, miedos y esperanzas de una person , así como también

elección de un paciente de las diversas alternativas que t nga para tratar su

e fermedad; que el SERNAC con su apreciación habría mitido señalar que

uchas veces una enfermedad, más aún si es oncológica, i plica la elección de

últiples procedimientos y diversas oombinaciones que impiden determinar de

a temano su valor, toda vez que el propio paciente deberá to ar decisiones sobre

s futuro, basadas en lo que le señale el médico tratante: que no se habría

i fringido ninguna de las disposiciones legales a las que el SE NAC alude, puesto

e el artículo 30 de la Ley 19.496 establece como excepc ón al conocimiento

blico que deben dar los proveedores de los precios de los bienes y servicios,

a uellos que por sus características deben regularse conve cionalmente, como

s ría el caso de los servicios médicos; que la situación alega a por el SERNAC,

e ningún caso importaría una vulneración a lo prescrito por el artículo 23 de la

C; finalmente se indica que al pretenderse que por una sol omisión se deriven

c atro infracciones distintas, se estaría violentando el principi rector del derecho

nal cual es el del "Non Bis in Idem". Se concluye solicit ndo se acojan las

a gaciones planteadas y se rechace la denuncia interpuesta, declarándola como

t meraria, con expresa condena en costas.

2.- Que el Servicio Nacional del Consumidor acom añó en autos los

cumentos que rolan de fojas 1 a 25 y de fojas 59 a 94.

3.- Que en lo principal de la presentación de fojas 102, la FALP solicitó se

t iera presente que con fecha 16 de mayo de 2013, dio cumplimiento a lo

p escrito por el artículo 30 inciso 4 de la LPC y publicó en su p gina web la lista de

pecios de los servicios que presta, además de haber habilitad un link de consulta

d los aranceles de la Fundación en la misma página web, cuyas impresiones

a torizadas ante notario que fueron agregadas a fojas 100 101. En el primer



o rosí del escrito en cuestión, la FALP formuló observaciones la prueba rendida

r la contraria, señalando que pese a que en la elaboración d I informe de Mesa

Trabajo denominado "Transparencia en los sistemas e Salud", habrían

c ncurrido representantes de clínicas e isapres, parece parci I y subjetivo el que

e SERNAC presente sólo un informe elaborado por ellos mi mos para reafirmar

s posición en cuanto al incumplimiento por parte de la Funda ión; que además, la

ndación no habría contado con la lista de precios en su siti web con fecha "26

marzo de 2013", lo que habría sido subsanado por la FAL con anterioridad a

notificación de la denuncia, por lo que correspondería que é ta fuera absuelta.

4.- Que a fojas 106, el Servicio Nacional del Consumid r solicitó se tuviera

p esente que la denunciada no logró d/3svirtuar el hecho que n su sitio web, a la

f cha de realización del monitoreo (26 de enero de 2013), n tenía a disposición

d I público un listado de precios de manera permanente y visi le de los productos

y servicios ofrecidos.

5.- Que analizados los antecedentes precedentes de ac erdo con las reglas

la sana crítica, teniendo en cuenta lo expuesto por a bas partes y los

cumentos acompañados en autos, el sentenciador concluy que la Fundación

uro López Pérez incurrió en la infraación contemplada en e artículo 30 inciso 4

la Ley 19.496, puesto que a la fecha en que fueron monitor ados (26 de marzo

2013, según aparece a fojas 22), no mantenía publicado en su sitio web los

pecios de los servicios de salud que ofrece.

6.- Que no obstante lo anterior, consta y 101, que con

sterioridad al monitoreo, la denunciada subsanó las omis ones en su página

eb, publicando en la misma la inform~ción requerida por la ormativa vigente, lo

e no fue objetado por la denunciante y será tomado en con ideración con el fin

morigerar la multa a aplicar.

7.- Que lo resuelto en el considerando 5 de esta priva de

ndamento a la pretensión de declaración de la denunc a como temeraria,

s licitada por la FALP.



SE DECLARA:

Y, atendido lo dispuesto por los artículos 1 de la Ley 15.231, Orgánica de

s Juzgados de Policía Local, 14 y 17 de la ley 18.287, de Pr cedimiento ante los

ismos y artículos 30, 50 A Y 58 de la Ley 19.496, y demás no mas citadas,

A.- Que se acoge, sin costas, la denuncia de autos y se condena a la

NDACIÓN ARTURO LÓPEZ PÉREl, ya individualizada, a agar una multa de

U.T.M. (Treinta Unidades Tributarias Mensuales), la que rebaja a 10 UTM

iez Unidades Tributarias Mensuales) atendido el mérito del receso, por infringir

dispuesto por el artículo 30 inciso 4° de la Ley 19.496, al no antener publicado

e su sitio web, a la fecha de la fiscaliZlación, los precios de lo servicios de salud

B.- Que no ha lugar a la declaración de la denuncia com temeraria.

Anótese y notifíquese.

Rol 8961-F
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